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Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de abril de 1969 por ia. que se (li.~

pone la aprobación del prototipo de surtidor de
carburantes, l1Ulrca «Gilbarco». modelo «Trimline
.'JJ54-Doble)}, doble para dos prOd:llcto8 diferentes,

Ilmos Sres.: Vista la petición interesada de la Entidad «Igle
sias, Instalaciones Petrolíferas, S. A.», con domicilio en Madrid,
calle de Fuenterrabía, número 4, en solicitud de aprobación de
un prototipo de surtidor de carbmantes marca «Gilbarco», mo
delo «Trirnline 3354-Doble», doble para daR productos diferentes,
de fabricación inglesa,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normaB
previstas en el artículo 2(} del Reglamento para la ejecución de
la Ley de Pesas y Medidas, aprobado por De'Creto de la. Presi
dencia del Gobierno de 1 de febrero de 1952 (<<Boletín Oficial
del Estado» del día 13), y con el informe emitido por la Comi
sión Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

Pl'imero.-Autorizar en favor de «Iglesias, Instalaciones. PI"
trolíferas. S. A.», el prototipo de surtidor de carburantes, marca
«(Gílbarco», modelo .aTrimline 33'54-Doble». doble para dos pro·
dudas diferentes. cuyo precio máximo de venta será de noven
ta y nueve mil ciento setenta y cinco pesetas (gil.l?5 pt:-;,).

Segundo.~La aprobación del prototipo anterior queda supe
ditada al cumplimiento de todas y cada una de las condicionf's
de carácter gf'nf'ral aprobadas por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<BoleNn Oficial del Estado» df'l
dla 6 de agosto)

Tercero.-Para garalltizm: el correcto funcionamiento df' este
aparato surtidor de carburantes se procederá a su precin tado,
una vez realizada su verificación, colocando los 56 precintos.
para los dos surtidores, que se representan y relacionan, respec
tivamente, en lo.o; planos y Memoria de.omriptiva del aparato que
sirvió de pase para su aprobación por la Comisión N3cional (le
Metrología y MeU'ot'ecnia,

Cuarto.-Los aparatos surtidores correspondient.es nI proto
tipo a que se refiere esta Orden llevarán en las carta<> ti esferas
las siguientes índicaeiones:

a) Nombre de la casa constructora o marca del aparato, y
la designación del modelo o tipo del mismo,

b) EspecificaCión de la clase y tipo del carburante que sirve,
en carácteres fácibnente legibles desde 10 metros de distancia,

(,) Número de orden de fabricación del aparato, que coin
ci.dirÚ con el que figura en la placa de fábrica.

di Fecha del «Boletín Oficial del EstadO)} en que se pUblique
la Orden de aprobación del prototipo.

Qninto.-La presente resolución debf'rú, Rer puhlicada en 1"1
«Boletín Oficial del Estado» para conocimiento generaL

Lo que comunico a VV. n. para conocimiento y cumpllmienl 0,
Dios guarde a VV. TI. muchos años,
Madrid, 29 de abril de 1969.

CARRERO
Ilmos Sres Directores generales del In8tituto Geognífif'o y Ca

tastral y de Energía y Combustiblf'K

ORDEN de 29 de abril de 1969 por la q'Uf' Se dL;
pone la aprobación de dos prototipos de contado
res de agua, tipo turbina" marca «Nirnm>, mode
los «V-3». de 20 milímetros de calibre, 11 «H-20», de
40 milímetros de calibre. <

!lmos. Sres. Vista la petición interesada por la Entidad «En
granajes Vilar», con domicilio el} Barcelona, calle de Santa Te
resa, número 5, en solicitud de aprobación de dos prototipos de
contadores de agua, tipo tUTbina, marca «N1ma». modelos «V-3)},
de 20 milimetros de calibre para un gasto nominal de 3 m·'/h.,
y ({H-20», de 40 milímetro.~ de calibre, para un gasto nominal de
:'::0 m'/h., fabricados en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con lo que deter
mina el Decreto de 12 de julío de 1945 (<<Boletín Oficial del Es·
tado» del día 16), que establece las normas para la aprobación
ele sistemas de contadores de agua, y oon el infonne emitido por
la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha re~melto:

Primero.-Autorizar en favor de «:Engranajes Vilal'» los do~

prototipos de contadores de agua, tipo turbina, marca «Nima»,
modelos «V.J». de 20 mU1metros de calibre para. un gasto nomi..

nal de :l m'll. y «H-20», de 40 milímetros de calibre para un
gasto nominal de ::!O m"/h., cuyos precios máximos de venta se
rún de novecíentas peseta.."> (900 pt::U y tres mil dento dncuenta
pesetas (3.150 pts.L respectivamente.

Segundo.-La aprobación de los prototipos anteriores queda
supeditada. al cumplimiento de todas y cada una de las condi
ciones de Carácter general aprobadas por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 6 de agosto).

Tercero,-Los contadores df' agua cones.pondientes a los pro-
toHpos aprobados llevarán Inscritos en la esfera: «Utilizables en
tre + 40C y + 40<>0».

CUarto.--En el cuerpo del contador irán grabados el caUbre,
el número del contador y el gasto nominal, expresado en litros
o metros cúbicos por hora, quedando fijado para estos contadores
en 3 m:l/h y 2ü m~/h.. respectivamente.

Quinto<~-En la cubierta. o en una placa unida a ella, figurará
el nombre y domicilio de la Entidad const,ructora, o la marca, la
designación del tipo y la fecha del «Boletín Oficial del Estado»
en que Re publique la aprobación del prototipo.

Sexto,--La presente resolución deberá ser publicada en el «Bo-
letín Oficiai del Estado» para conocimiento generaL

Lo que comunico a vv. n: para conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a VV. n, muchos años.
Madrid. 29 df' abril de 1969.

CARíR.ERO

lImos. Sres. Directores g'enerales df'l Instituto Geográfico y Ca.
Llstr1l1 \' ¡:lf' Ji:nf>rgía y Combu¡:¡t,.iblf>:;,

ORDEN de 29 de abril de 1969 por la que se: d'is
ponf" la aprobación de los dos prototipos de canta
¡{ore:{ di? g«.<;, procedimiento seco, denominados
«Nuovo Pignone», uno modelo «(NPA 25116014», paTa
111/ gasto nominal dp. 4.5 m~/h" y el otro modelo
«NPA 501250n. para un gasto n01ninal de "8 mSlh.

Il1nos Sres.: Vista la petición interesada por la Empresa «Ma
quinaria Industrial, S. A.», domiciliada en Manresa (Barcelona),
calle Magnet números 35 y 37, en solicitud de aprobación de dos
prototipos de contadores de gas, procedimelnto seco, den0m.in8.
dos «Nuovo Pigllollen, uno modelo «NPA 25-/'100/4», para un gasto
nominal de 4,5 m"/h.. y el otro modelo «NIPA 5O/200n. para un
gastn nominal dE' 3 m·'/h.. fabricados en sus talleres,

ERta PreRidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
previstas ell el Decreto de 27 de enero de 1966, y con el informe
emit·ido por la Comisión Nacional de Metrología y Metroteenia.
ha resuelto:

Primerc.-AHlorillal en favor de la Empresa «Maquinaria In
dustrial, S A.n. los dos prototipos de contadores de gas, proce
dimiento :-;eco, denomInados «Nuovo Pignon€}), uno modelo «NPA
25-/160/4» para un gasto nominal de 4.'5 m~ Ih., V el otro modelo
«NPA 50/250» para un gasto nominal de 8 milh.. cuyo precio
máximo de venta será de mil doscientas cincuenta pesetas (1.:!60
pesetas) y trf:'s mil cuatrocientas pesetaR. (3'.'1-00 pts), respectiva
mente.

Segundú.-La aprobación de tos prototipos anteriores queda
supeditada al cumplimiento de todas y cada una dt:' las condicio
nes de carácter gf:'neral aprobadas por Orden de la Presidencia
del Gobierno df' 11 dl" .Julio dI" J956 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 6 de ago¡;Lo ~

Tercero - Los contadores correspondientes a los protot4pos
aprobados llevarán inscritos en su cubierta o en una placa unida
a. ('Ua los siguiente.':; datos:

a 'j El nombre de la Empresa constructora y la designación
del sistema. tipo y número del contador. que deberá, además,
PEtar marcado pn una de las piezas interiores del mismo.

b) La capacidad de medida ext>resada en litros o metros
cúbicos por h()ra.

c) La fecha del «Boletín Oficial d.:'l Estado» en que se pu
IJlique la aprobaClún del prototlpO.

Cuarto.--La presente reRolución deberá ser publicada en el
{¡Boletín Oficial del Estado) para conocimiento general.

Lo que comunico a VV. 1I. para conocimiento y cumplimiento.
Dios gua.rde n VV. n, muchos n:ñns.
Madrid. 29 d~ abril de 19'69,

CARRERO

Ilmos. Sres. DIrectores gf'nerales del ~nstitut.o Geográflog '1 Ca
tastral yde íEll.et-gía y Comb\lSt1ble6.


